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DE LA PROVINCIA DB LIOS 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que IOB STCS. Alcaldes y Secretarios reei-
•ban IM mí rao ros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito,,dispdhdránquese fije on ejemplar en el silip 
do costanbre donde permanecerán hasta,el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
HES coleccionados ordenadamente.para *a encuader-
nacibn que deberá ven'ficarsé cada ftño.: '' 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

. Se suscribe en la imprenta de Rafael (Jareo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) i 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago; 
anticipado. 

Niiméroa sueltos un mi.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que flíañ á instancia' de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo ccalquier anuncio con- -
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; los de Interés particular previo el pago de 
ún reo/, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
FIMSStDENCI* DEL CnsStJO BB HINISTIIOS. 

. SS . MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corto 
sin novedad en su importante 
salud. • 

De igual' beneficio disfrutan la 
Sertna. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilarj Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S 

C i r c u l a r . — N ú m . 136. 

Reíiultanclo vacante el cargo de D i 
putado provincial por el distrito de 
Astorgu por fallecimiento de D. R i 
cardo Mora Varona, he acordado, en 
uso de las atribuciones que me .con. 
fiere el artículo 32 de la ley provin
cial y el 100 de la ley electoral v i 
gente, que se proceda á la elección de 
un Diputado provincial por el referí-
do distrito en los'dias 20. 2 1 , 22 y 23 
del actual, con sujeccion á lo dispues
to en los artículos 50 al 59, y 118 a l 
128 de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
debiendo verificarse el escrutinio ger 
neral en la.cabeza del distrito el dia 
26 á las diez de la mafiana, cuyo acto 
será presidido por el Sr. Juez de p r i r 
mera instancia, según dispone el ar
ticulo 120. 

A fin de que tenga el más exacto 
cumplimiento cuanto la ley dispone, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Astorga, Benayides, Carrizo. Castri-
11o de los Polvazares, Hospital de Or-
vigo, Lucil lo, Llamas de la Rivera, 
Magaz, Otero de Bscarpizo, Prador-
rey, Priaranza de la Valdaerna, Quin
tana del Castillo, Rabanal del Cami
no, Requejoy Corúi , San Justo de la 
Vega, Santa Colomha de Somoza, 
Snuta, Marina de) Rey, Santiago M i 
llas, Truchas, Turcia, Valderrey. Va l 

dé San Lorenzo, Vi l lamegi l , Villare- I 
jo y Villares, qué componen él distri 
to, t e n d r á n ' m u y en cuenta las pre- ' 
vencionés.siguiéirtes: 

' De'ias actas de elección de cada dia 
se sacarán dos copias certificadas, que 
aútorizsdas por los Secretarios de la 
mesa y .con el V . ' B . * del Presidente, 
«e remitirán por el conducto más r á 
pido; -una' á este Gobierno de provin
cia y otra al Alcalde de Astorga, ca 
'beza de distrito, en pliegos cerrados y 
sellados, cuyo conteóido se certificará 
poc dos Secretarios, fin el sobre, con 
el V.* B." del Presidente. Acompafia-
ráñ á estas,actas una lista de los elec* 
tores que en aquel diá hayan tomado 
parte en la elección. E l acta de escru
t inio se archivará original con los do
cumentos remitidos por los Alcaides jr 
los presentados por los Comisionados 
dé los respectivos Colegios, en lá Se 
cretaria del Ayuntamiento, débiendo 
remitir á este Gobierno de provincia 
copia literal de dicha acta firmada por 
el Presidente y por los cuatro Secre
tarios escrutadores-

Una certificación del mismo docu
mento se remit i rá ul Diputado que se 
proclame en la Junta de escrutinio. 
Esta certificación la espedirá el Se
cretario del Ayuntamiento de la cabe
za de distrito con el V.* B..* del Alcal
de, cuidando de espresar en ella con ar
reglo al articulo 127 de la ley, el n ú 
mero de votantes que han tomado par
te en la elección del distrito y los votos 
obtenidos por los candidatos, asi como 
las protestas y las resoluciones que se 
hubiesen hecho y tomado en los Cole
gios y su proclamación. 

Tendrán muy presente los señores 
Alcaldes el párrafo segundo del art. 31 
de la ley electoral, á fin de que se 
renueven los Ubros talonarios con ar
reglo á lo dispuesto en el art, 18, y 
las cédulas se repartan á los electores < 
diez diás ántes de verificarse la elec
ción. Tendrán también preseutes las 
modificaciones introducidas en U ley 
.dé 20 de Agosto de 1870 por la dia- , 
'posición l . V d i l art. l . ' d e l a ley dé 16 

de Diciembre de 1876 en lo referente 
á las personas que tienen derecho elec. 
toral. ' 

Lo<que se inserta en este periódico 
oficial á fin de que llegue *á conocí-
níiént» del público y de las Corpora
ciones y funcionarios encargados de su 
cumplimiento. 

León 3 de Marzo de 1878.—El Go-
fcerriador, RICARDO POBSIS Y BBASÍS. 

Rectificación. 
En el BOLETÍN respectivo a l dia 4 

del corriente, se ha' omitido el n ú m e 
ro 3 ea el sorteo de décimas corres
pondiente a l Ayuntamiento de Boca 
de Huergano, al cual le tocó porsuer-
te con los números 2, 5, 4 , 8, 9 y 7. 

León 13 de Marzo de 1878.—El 
Gobernador, RICARDO PUENIÍ Y BRAÜAS 

SEMION DE FOMENTO. 

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 

OOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Restituto 
Ramos Uriarte, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma. Plazuela del 
Mercado, n ú m . 5, de edad de 38 años, 
estado viudo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plomo lla
mada Rosario, sita en término del 
pueblo de Huergas, Ayuntamiento 
de La Majúa, paraje llamado Otero 
de San Miguel , y linda al Norte ca
mino que Va & Torre, al Sur con casas 
de dicho pueblo, al Este casas, de do
minio pariicnlar, y a l Oeste fuente 
de Huelgas; hace la designación de 
las citadas .12 pertenencias en la for-
pia siguiente: se tendrá por punto de 
partida una pequeña zanja ó calicata 

donde se presenta el mineral, distante 
unos 15. metros al Norte de la casa de 
Carmela de Castro, desde é l se medi
rán en dirección Norte 300 metros, 
en dirección Sur.otros 300, en direc
ción Este 100, y en dirección Oeste 
otros 100, quedando así cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias soli
citadas, y cuidando en todo caso de 
guardar el rumbo general de las ca
pas ó filones en. el acto de la demar
cación. 

Tnohahiendbhechoconstar'este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i -
docond ic iona lmén tepordec re todees te 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia' por 
medio del presente para que en el té r 
mino de sesenta (lias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ic i 
tado, según previene el ar t ículo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 16 de Febrero de 1878.—Ri -
cardo Puente y Braüas . 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Noriiiga, vecino de esta ciudad, res i 
dente en la misma, calle de la Cate
dral, número 3, de edad de 57 a ñ o s , 
profesión industrial, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á las nueve de su 
mañana , una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Virgen de Valencia, 
sita en terreno común del pueblo de 
Villapodambre, Ayuntamiento deSoto 
y Amio, y sitio del Sardonal de Bo-
sambre, y l inda.al S. camino del pa
lomar y ó r d a s q u e va de Villapodam
bre á Sorrios. a l N . los fomillos, a l 
E regatada ú valle de Rosambre. y a l 
O. el camino anterior y la esnal; ha 
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias es la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 



labor antigua ea forma de pozo que 
entra en galer íaa antiguas, situada 
en la llamada del campo como á unos 
12 metros al E . del camino que baja, 
desde Villapodambre á Santa Mana; 
desde.él se medi rán .a l O. N . O..400 
metros, al E . S. E . 600 metros, al 
N . N . E . 150 "metros, j a l S. ST Ó. 
otros 50 metros. ' ' ,]'.•}'' •'" 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el [de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto d t 
este dia la presente solici tud, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los qite se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado,, según previene el art . 24 
de la ley de mine r í a v i gente.-

Leon 22 de Febrero de 1878.—Ri
cardo Puente y Braflas. 

(Gaceta del 13 de Julio dé 1877.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . . . 
DON ALFONSO X I I , 
Por la: gracia deDiosRey. constitu

cional de Espnfla. 
A todos los que la presente vieren 

y enteudiereu, .sabed: que .las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo. si
guiente: 

Articulo 1." Se procederá desde 
luego á la repoblación de. los claros¡ 
calveros y rasos de los montes p ú b l i 
cos exceptuados de la desamortisa-
cion según la ley de 24 de Mayo 'de 

. 1863, y de los demás terrenos que se 
mencionan en el art. 5.° de la misma 
ley, con las coudicioues que en ellas, 
so expresan. . 

Ar t 2.° Los medios de repobla
ción serán: primero, por disemina- ! 
cion natural; segundo, por siembras ! 
de asiento; tercoro, por plantaciones, j 
En los tres casos se acotaran los mon- [ 
tes ó parte de ellos que sean objeto de [ 
cul t ivo. i 

A r t . 3.° Por los Ingenieros de los 
distritos forestales se hará con toda 
urgencia un detenido estudio de las 
condiciones de cada localidad, y pro
pondrán el medio de-repoblación que 
crean más conducente al fin que se 
desea. -

A r t . 4.° En los distritos en que 
sea indispensable hacer uso de los 
tres medios de repoblación dé que 
trata el art. 2.*, lo especiScarán así 
los Ingenieros, expresando detallada
mente el número de hectáreas que de
be comprender cada uno de ellos. En 
los que sea necesario hacer uso de 
plantaciones propondrán el sitio 6 s i 
tios en que hayan de establecerse los 
viveros, teniendo presente que no po
drá ser, en el casó de que se proyecte 
uno solo, mayor de 10 hectáreas de 
cabida: siendo varios fijarán los Inge* 
nieros la que crean conveniente. 

Procurarán asimismo los Ingenie
ros que el terreno que ocupen los v i - ; 
veros sea de la propiedad ,deI.Estádo;;. 
en donde no lo haya des ignarán ^ í j* 
monte 6 terreno, público i'ndisp'ensa™ 
ble.para restoblerarlos, los ¿dales se-. 

;rán .concedidos gratuitamente rpor: e l -
tiempo que sé^creá necesaria la ex i i -

Ctencia de;los viveros, y , 1 •' 
A r t . 5.* Para la adquisición :de 

las semillas (en el caso de no poderse 
obtener en buenas condiciones vege
tativas económicas de la industria : 
part ici i lar)"pr¿pondrín los Ingenieros,. 
las sequérias qtie crean 'convenienSes1,' 
procurando en cuanto les sea posible 
conciliar la baratura dé la constrde-: 
cion con la bondad de las semillas que" j 
sean indispensables para la siembra ¡ 
dé asiento en los montes y ' las de los 
viveros. Los Ingenieros remit i rán a l ' 
Gobierno los planos de las sequérias 
que se hayan de establecer; con cuan
tos datos y detalles sean necesarios 
para que pueda juzgarse de su con
veniencia. 

Ar t . 6.° . Para atender á la repo
blación y mejora de los montes públi-
cos;-8egnn se dispone é n ' l a presente 
ley, contribuirán los pueblos con el 
10 por 100 de todos los aprovecha , 
mientes que sé realicen en' dichos 
montes, aunque tengan derecho á 
usárlds gratuitamente. Se exceptúan 
las dehesas boyales ori su aprovecha
miento gratuito 'de pasto y bellota. 
E l importe total de esta cantidad i n 
gresará en las arcas del. Tesoro. No 
se dará órden alguna para verificar 
tales aprovechamientos sin que se 
presenten la carta de pago que acredi
te haber ingresado en tesore r ía el 10 
por 100 establecido. 

Ar t . 7.° , Con arreglo & lo que dis
pone el art. 9." de la ley de 24 de 
Mayo de 1863. y el tít 5." del re
glamento que para su ejecución se 
dictó en 17 de Mayo de 1865, se pro
cederá por los Ingenieros á practicar 
un detenido estudio de todas las ser
vidumbres que gravitan sobre los 
montes, proponiendo en su caso lo 
más conveniente para la existencia de 
los mismos. 

A r t . 8.* Se crea una clase de em
pleados subalternos que se denomi
nará Capataces de cultivos, con el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales cada 
uno de ellos. Estos capataces serán 
hasta 400. que se i rán nombrando 
conforme las necesidades del servicio 
lo reclamen. . 

Art . 9." Las cantidades que para 
repoblación y demás mejoras de los 
montes públicos existen hoy en las 
Cajas de las provincias, pasarán des
de luego á las del tesoro con, aplica
ción á subsanar los primeros gastos 
del planteamiento de esta ley. • 

A r t . 10. E l importe , total de los 
gastos é ' ingresos 'q i ie en esta ley, » 
determinan se incluirán en los presu
puestos respectivos del Estado y ca
pítulos que correspondan; cuidando 
la Dirección general de Agricul tura , 
Industria y Comercio, á cuyo cargo 

. se halla la Sección de Montes, de fijar 
.-'en los años sucesivos las cantidades 
1necée(arias/-para el exacto cumpli-
{iniénto de "la presente ley, teniendo, 
' én cuenta el resultado que eorno^n-
;gres6 ofrezcan el arbitrio dis! IQ'por 
'10b que se'éstablece ^ f la iniportáncia 
de .los gaétos que h i y a n áé 'hacerse 
pa'rá'"'que^:ho éxcedanidé láfcant idad 
q u é aquel;ingreso represente. 

-- A r t . 11 . Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, prévios los in-

;r.formes facultativos: q'ue juzjjgue^ñece -
^sarios'y'de acuerdó'con el Gonssio de 
Ministros, conceda por decreto anto -
rizacion para, crear una ó varias So. 
ciedades protegidas- por el Estado, 
destinadas al fomento, repoblación y 
mejora de toda clase de montes. 

A r t . 12 Quedan "derogadas todas 
las disposicionés anteriores en cuanto 
se opongan á la presente ley. ' 

ARTÍCULO mmiTORio. 
En el año económico de "1877 á 

1878 no se ha rán más gastos en la 
aplicación de esta ley que los que 

.quepan dentro de las c a n t i d a d e s á q u e 
se contraen los art ículos O.' y 9.*, i 
medida que vayan ingresando en las 
arcas del. Tesoro, 

Los Administradores, económicos 
remit i rán mensualmente 'noticia de 
las cantidades recaudadas por dichos 
conceptos á los Ministros de Hacienda 
y de Fomento. . . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores-y de-
raás.Autoridades, así civiles como mi
litares' y .eclesiásticas, de cualquie-
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio 
de mi l óciiodeutos setenta y siete. 

YO EL R E Y . — E l Ministro do Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano 

parlicúlarmente'de los Estanqueros es-
pendedores. ' 

León 9 de Marzo de 1878.—El Jefa 
económico, Federico Saavedra; ' -

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADMIMSTUACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Estancadas.—Circular. 
Dando conocimieiito de la fa l s i f i 
cación de los sellos de guerra de 

15 cént imos . 

Por la Direccioo general de Reñías 
Eslancadas en telegrama de ayer recibi
do á las o jilo de la ncebe, parlicipa i 
esla Administración: que procedentes do 
Barcelona han circulado sellos de guer
ra de 13 céntimos falsos, y que para 
distinguirlos de los legítimos, se publi
quen las diferencias más notables con 
que son conocidos, á saber.—El color 
de la tinta más bajo, el rayado dél fon
do del sello más desigual. El busto de 
S. SI. carece de claró oscuro y el eslre-
rao de la nariz es mis recto. El pelo por 
detrás es muy claro y lleva rayas blan
cas; El grabado én' general es más tosco 
y borroso. 

Lo que se anuncia en el presente BO
LETÍN para conocimiento del público y 

:' Sección .do Administración.—Negociado dft 
u ContribucioiiM y estadística. 
:̂  !-;.}--' r/v'CIreolar. .-'i' : 
i A p ^ r 'd^TOniree^reproduciendb'to
dos los años la obligación que tienen las 
Juntas munüvpalus y periciales, el reu
nirse con la debida anticipación, i Gn de 
dar principio á los trabajos preliminares 

gpÉÍji la rectificación de los araillaramien-
fo's'Sn cada uno de sus distritos, recia -
mando dé los contribuyentes, ya sea p o r . 
edicto ó en cualquiera otra forma que 
crean conveniente-y fácil, las relaciones 
dnplicadas dé todos aquellos qué hubie
ran sufrido alteración en sus lincas, bien 
en' aumento ó disminución, do riqiiéza, 
con el-fin de poder hacer las aoolaciones 
que prbcedañfformándo & la vez el cor
respondiente apéndice, que ba de acom-
pallarse en su dia al reparto, para su 
entrega en esla Ádminislrácioa econó
mica, .no ha sido posible conseguir.tan 
importantes servicios, mediante & que la 
mayor parle dé los Ayuntamientos no 
remiten dichosdocuraentos; prueba bien 
evidente de que no los han formalizado, 
pues no puede suponerse que no han te
nido necesidad de hacerlo por no haber • 
sufrido la propiedad de su jurisdicción 
cambio de dominio, porque esto os casi 
imposible de suceder, en el trascurso de 
un ano en Ayuntamientos de vecindario 
tan crecido como los do esta provincia; 
y de aqui la circunslancia de ser tan 
frecuentes las reclamaciones de los con
tribuyentes, dirigidas i esla Administra
ción en reclamación de agravios, y que 
la misma tiene que desestimar por care
cer de los requisitos pretenidos por la -
circular de 6 dé Noviembre de 1852, 
quizá con perjuicio del interesado, y que 
las citadas Juntas pericial y municipal 
pudrían evitar si cumplieran en cuanto 
se les ordena, ya por instrucción y ór
denes de la Superioridad, cuanto por las 
emanadas de esta dependencia. Por lo 
tanto, y puesto que es llega.do el tiempo 
eu qué há de darse principio á los tiaba-
jos para el próxlaio reparto de 1878 i 
79, y íi fin cié corlar de raíz los abusos 
por un.lado y la ap.tia por olio, el no 
dar cumplimiento á las órdenes quo con 
referencia á los repartos de la contribu
ción de inmuebles se les comunica, asi 
como tauibien evitar los perjuicios que 
por dichas causas puedan causarse al 
contribuyente, he acordado hacer las 
prevenciones siguientes: 

1." En el momento que reciban los 
Sres. Alcaldes la presente circular, si 
ya no lo hubiesen verilicado, reunirán 
las Juntas muíiicipal y pericial do cada 
uno de sus distritos, y procederán á for
mar las propuestas en lerna de los peri
tos que hayan de ser reemplazados por 
haber cumplido su cometido, para lo 
cual se atemperarán en un todo al mo
delo inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fécba 4 dé Marzo de 1872, 
uám. 102, concediéndose el plazo de 30 
que finalizado el dia 31 del presente mes. 



pando el cual le dueallmaiio lodai l u 
propuestas que «e presenten, asi como 
igiialinonla las que carezcan de los re
quisitos necesarios, según esti ordenada. 

2. * En los Ayuntamientos cuya re
novación tanto pericial como total no 
tenga necesidad de'efectuarse, se cons
tituirán inmediatamente las Juntas para 
dar principio á los trabajos para la tec-
tlEcacion de los amillaramientas y for-
malizacion de los respectivos apéndice!, 
que han de servir de base para la derra
ma, del cupo de conlribuoien que á cada 
un contribuyente se le ba de fijar; para 
lo cual, bien sea por edictos, bandos 4 
en la forma ijue juzguen mis convenien
te las Juntas, reclamarán relaciones du
plicadas do Íes coDtribuyenles que bu -
hieren sufrido alteración;en-su fincabi
lidad, dándoles un término para la pre-
senlácion, que no baje de iS dias 4 los 
vectaas y .85 & los hacendados foraste-
TOS, procurando que estos últi'raos pue.-
dan tener conocimiento de dicha dispo
sición con la debida oportunidad; .en la 
inteligencia que trascurridos dichos pla
zos sin haberse presentado las corres
pondientes relaciones, se tendrá por las 
Juntas como inalterable la riqueza con 
que vienen figurando eo el reparto del 
aflo'iinlérior, y sobre la cuat se girarán 
las operaciones convenientes para la su
posición de las cuotas que deban satisfa
cer en el próximo reparto de 1878 i 73 , ' 
sin perjuicio de oír, las reclamaciones 
que sé presenten cuando dichos repartos 
se expongan- al público por el tárwino 
prefijado por instrucción. 

3. * No obstante lo que dispone la 
órden circular de fecha 6 de Noviembre 
de 1852, que más adelante se inserta, 
si esta Administración por razón de cqui 
dad y, justicia creyére conveniente tra
mitar alguna reclanaeióó de agravio 
que se la presente piir parte de los con
tribuyentes y de los informes y demás 
diligencias que se practiquen, resultase 
atendible la reclamación, serán respon
sables Je la resolución que recaiga por 
esta Adminislracion los individuos de la 
Junta pericial, siempre que se justifique 
que pur falta suya se haya cometido el 
abuso 6 error, ioderanteimlo el agravio 
de su propio peculio al reclamanlo si lo 
hubiese satisfecho, rt al Banco si estu
viere pendienlo de recaudación. 

4. " Que á fin de evitar consultas por 
parte de las Juntas periciales, quizá por 
una mala interpretación, por consecuen
cia de las varias órdenes que se han co
municado para la rectificación de los 
nuevos amillaramienlos, dispuesto por 
la-ley de 26 de Setiembre de 1876, 
tendrán entendido que cuantas órdenes 
hayan sido comunicadas sobre el parti
cular, en nada se relacionan para la for
ma en que han de practicarse las cor
respondientes al próximo reparto de 
1878 á 79, y se atemperarán estricta
mente al modo en que se les ha ordena
do y ¡o han practicado en anos anterio
res, mientras otra cosa en contrario no 
se disponga/procurando que tanto la 
rectificación de los apéndices, como los 
cupos de contribución que á cada con. 
(ribuyente se le consigne, se verifique 

con la mayor imparcialidad, teniendo 
en cuenta las utilidades que arrojen sus 
productos: medio único que pueda evi
tar las continuas reclamaciones que se 
dirigen á esta Administración, resolver 
la misma en el acto lasque se presenten 
á las Juntas periciales, sin necesidad de 
que el reclamante tenga necesidad. de 
airarse del fallo de las Juntas; y aunque 
asi socada, una vez informada esta Ad
ministración de la justicia con que ha
yan procedido las Juntas, desestime 
aquellas pnr improcedentes. 

Circular que te cita. 
Habiendo llamada la atención de esta 

Dirección general, no solo él crecido nú
mero i tr reclamaciones de agravio de 
paniculáres'ppr esceso de cuota do con-: 
tribucioh territorial, ó por exagerada y 
defectuosa evaluación de su riqueza i m 
ponible, sino también la diversa instruc
ción dada á esta clase de expedientes 
por'algunas oficinas de provincia; con
siderándose que'tales quejas tienen por 
lo general el carácter de un agravio 
comparativo con la apreciación de r i 
queza y cuotas Je contribución señala
das á los demás contribuyentes de la 
misma localidad; y aten liendo, por úl
timo á la necesidad y conveniencia de 
que en estos recursos se observo ún 
mismo procedimiento en todas las pro
vincias, ha acordado la misma, después 
deoir al Consejo de la Dirección, esta
blecer las reglas siguientes: 

1. ' Ningún contribuyeme tendrá de
recho á reclamar de agravio por la apre-
0 ación que la Junta pericial hubiesa 
hecho de sus propiedades, sino también 
presentado su relación de riqueza, ó la 
rectificicion de la misma, en el plazo 
que el Ayuntamiento señalase para los 
demás conli ibuyentes del pueblo. 

2. a Todo interesado podrá usar de 
este derecho mientras están expuestos 
al público, para oír de agravios, el ami-
llaramiento de la riqueza individual con-
tribnyenle y el reparto del copo muni
cipal. Fuera de los pueblos que al efecto 
indicado se ssflalen, no se admitirá que
ja alguna, tulliéndose pur aceptados y 
consentidos lus hechos consignados en 
ambos docuuienlos. 

5." Presentalla la qu»ja de agravio 
en tiempo hib i l , ol AyuntaiuiMilo, oyen
do á la Junta pericial y con vista del 
amillaramieiilo y demás datos que po
sean, acordará ó la rectificación ó ra
tificación de los hechos contra los cua
les se dirigirá la reclamación. 

4." Si «I particular reclaraánte no 
se conformase con el acuerdo del Ayun -
taiuiunto, se dirigirá en alzada dentro 
de lus ocho di¿s siguientes al que se les 
hagan saber, al Sr. Gobernador de la 
provincia, quien después deoir á la Ad
ministración y pedir los informes que 
eslime necesarios, dispondrá según fue
se la naturaleza de la queja, la investi
gación pericial de la cabida de las fin
cas en cuestión, ó de la clasificación de 
las mismas en primera, segunda y ter
cera calidad, ó de la designación de los 
cultivos á que están destinadas, según 
sean de regadío ó de secano, ó de la nu

meración y clasificación de tos edificios 
asi rústicos como arbanos y de giaadoi . 

•: 5 . ' La investigación versará sobre 
aquel estremo 4 estreñios que sean ob
jeto de la reclamacioD, y será ejecutada 
por un empleado de la Administración 
ó por la persona que este comisione al 
efecto, auxiliada por los peritos qua pre-

. viene la intlruccion, según sea la oalu-
Tileza del caso., • 
: ' 6.* Depurada la verdad y exactitud 
de los hechos mencionados que serán 
objeto de la reclamación, se aplicarán i 
los mismos los tipos de evaluación que 
hubiesen adoptado la Junta pericial y el 
Ayuntamiento para liquidar el oapil i l 
imponible de todos y cada uno de los 
contribuyentes del mismo pueblo, y por 
el resultado de la liquidación de utilida
des de aquellos, se concederá la proce
dencia ó falla de fundamento de la re
clamación, resolviendo dafiniliraiuente 
en su vista ei S r Gobernador lo que 
fuere justo. 

7. ' A la investigación pericial que 
se practique, concurrirán una sección 
del Ayuntamiento y el iaterejado ó su 
apoderado, quieoes prestarán por escri
to su conformidad ó no conformidad ra
zonada al pié de cada una de las opera
ciones que practique la Comisión. 

8. * ' Si las propiedades y cultivos-i 
que se refiera la reclamación careciesen 
de otros análogos ó idénticos en el mis
mo pueblo pira comparar con ejlos los 
tipos de liquidación, se lomarán estos 
de los adoptados por otros pueblos limí
trofes, y en último estremo se establece
rán por el perito agrónomo de la Co
misión. 

9. * Cuando el Ayuntamiento del 
pueblo á quien se contraiga la reclama
ción del contribuyente agraviado no hu
biese formado ni presentado á la Admi
nistración el ainillaramiento de su r i 
queza contribuyente, con arreglo á la 
órden circular de 7 de Mayo de «850 , 
se librará la Comisión deque.habia la 
otra orden circular de 1 .* de Agosto pa
ra que auxilie á la Junta pericial, en la 
redacción y formación de tal documen
to, la cual consultará á la vez los inuti-
vos de la queja ó quejas que hubiesen 
promovido. 

10. Podrá prescindir de la investi
gación pericinl de IQS hechos alegados 
por el particular reclamante! siempre 
que por el cxíimen y estudio ,l,d arailla-
ramiento de la riqueza del pueblo á que 
la queja se refiere, pueda aclararse la 
verdad do los mismos hechos y resol
verse con pleno conooiialonto de causa. 

11 . El interesado reclamante satis
fará lus gastos de la Comisión, si por,no 
justificarse el agravio fuese denegada su 
solicitud; pero si sucediese lo contrario, 
los abonarán el Ayuntamiento y Junta 
pericial, prévia cuenta que en mío i 
otro caso, debe presentar dicha Comi
sión, y que después de censurada por la 
Adminislracion, aprobará é rectificará 
el Sr. Uobernador. 

( 2 . Solo podrán alzarse dichas cor
poraciones ó los interesados de la pro -
videncia del Sr. Gobernador ante la D i 
rección general del ramo, cuándo se hu -

biese faltado 4 alguna de las preven
ciones de esta órden ó de las estableci
das por la legislatura vigente, para la 
apreciación de las cabidas de las t ier
ras, dé sus calidades, cultivos y tipos 
de evaluación. 

Leen y Marzo de 1 8 7 8 . - B l Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

L a Dirección general de I m 
puestos con fecha 23 de Febrero 
último me comunica losiguiente: 

«En atención 4 que la generalidad de 
los Reglalradores de la propiedad al for
mar la relación de los honorarios que 
obtienen sus registros, no cumplen lo 
terminántemenle dispuesto por el Minis
terio do Gracia y Justicia eo Real órden 
fecha 24 de Diciembre de 1867, falta 
que das AJmiuisIracioneí vienen tole
rando sin duda porque no se han hecho 
carg» de dicha Real disposición y por
que el artículo 29 de la Instrucción de 
24 do Julio de 1876 no esprésa la forma 
en que dichos funcionarios han de esten
der el expresado documento; esta Direc
ción general ha acordado provenir que 
la relación de honorarios que trimestral
mente vienen obligados á remitir los 
Registradores bao de ser según prescri
be el citado articulo 4.*, copia exacta 
del libro que con sujeción al primero de 
dicha Real Arden deben llevar para ano
tar los que devengan, ó sea fijando en 
ella por riguroso órden cronológico t o 
dos los honorarios que perciban por 
cualquiera de los conueplos comprendi
dos en el arancel con espresion de la 
cantidad devengada, conceptos por que 
se devengan, individuo ó corporación 
que debe satisfacerla y número del 
asiento de presentación del titulo si lo 
hubiera, y en el caso de que hubiera 
honorarios producidos pnr algunus de 
los mandamientos á que se refiere el 
art. 540 de la ley hipotecaria, habrán 
de espresar esta circunstancia, con la 
fecha del mandamiento. Juzgado ó T r i 
bunal que lo haya pedido y asunto en e-
cual se hubiere acordado, y á cuyo pié 
liquidarán los mismos Itcgistradnres el 
impuesto en la ferina prevenida por ins
trucción, fijando la cantidad que corres
ponda percibir al Tesoro. 

Todo lo que esta Superioridad signi
fica á V. S para que si los Registrado
res de esa provincia n.i reinilen á esa 
oficina la relación de hnnorarins en la 
forma que queda indicada, les obligue 
4 ello valiéndose, si necesario fuese, de 
la vía de apremio, según dispone el ya 
citado art. '¿9 di'. U instrucción. 

Del recibo de la presente y de haber 
puesto direclatnenl; y por medio del 
BOLETÍN OFICIAL en conocimiento de los 
Registradores cuanto se ordena, dará 
V. S. aviso reraitiemin un ejemplar del 
en que haya tenido efecto la inserción y 
unido al primer estado una de las rela
ciones de honorarios.» 

L o que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los Registradores de la Propie
dad de esta provincia & quienes. 
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se les previene dirijan á eslá Ad-
tninistracion por duplicado la re
lación de honorarios correspon
diente al trimestre actual para 
poder dar cumplimiento la mis
ma á cuanto se la previene. 

León 12 de Marzo de 1878. 
— Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS, 

N« habiéndose presentado i ninguno 
de los actos de llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos que á con-
linuaeion se espresan, comprendidos ea 
el présenle reemplazo, se les cila por 
medio del présenle edicto para que se 
presenten en sus respectiros Ayunta
mientos i fin de emprender la marcha 
para la capilal. pnes de lo contrario 
quedan sujetos á los perjuicios consi
guientes, 

Núm. 2. Angel Martínez Perrero, 
de Valdefuenles del Páramo. 

Núm. 2. Juan Antonio Misuelei, de 
Villajala, . 

Núm. 8. Ildefonso Domínguez V i 
vas, de Villaoueva de Jamúz. 

Núm. 2. Tomás Mantecón Carrera, 
de Lucillo. 

Núm. 5. Francisco Fuenla Cordero, 
de id . 

Núm. 8. Manuel Panizo Salso, de id. 
Núra. 14. MalPoMendanaRio.deid. 
Núm. IS . Pedro Lera llarlinez, de 

ídem. 
Núm. 17. Santiago Morán Fuente, 

de id. 
Núm. 18. Vicente Fuente Fuente, 

de id . 
Núm. 2 1 . Santos Fernandez Rio, 

de id. 
Núm. 22. Benigno Morán Blanco, 

de id . 
Núm. 27. Agustín Cordero Puente, 

de id. 
Núm. 50. Juan Alonso Mayo, de id . 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conli-
nuacion se expresan en la rectificación 

-del ainillaraniiento que ha de servir de 
base para la derrama do la contribución 
del alio económico <le 1878 ¡1 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este corntepto (ircsi'nten en las respecti
vas Secretarias, 1 elaciones juradas de 
cualquiera ulleracion que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 1S días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

San Cristóbal de la Polantera' 
Rloseco de Tapia. 
Lucillo. 

" AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O -

Sala de lo civil.—Sefiores: D. A n 
tonio Ramírez , D. Juan Menendez, 
D . Juan A . Sotomayor, D. Justo J . 
Bnnqueri, D. Faustino D Velasco. 

Sentencia número cientodiezy nueve 
— E n la ciudad de Valladolid á seis de 
Febrero do mi l ochocientos setenta y 
ocho, en el pleito de menor cuant ía 
sobre tercería de dominio do una cuba 
entre partes de la una Dona Petra 
Fernandez Flores, vecina de Vega de 
Espinareda, representada por el Pro 
curador Dúo Lorenzo Santiago y de 
la otra los Estrados del Tribunal por 
la rebe'ilía de los demandados Don 
Francisco Siso Rniz. vecino de Villa-

franca del Vierzo, y O. Melchor Fer
nandez que lo es de Argonza; cuyos 
autos penden en esta Superioridad en 
vi r tud de apelación interpuesta por 
la primara, de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de 
Villafranca en veinte y dos de No
viembre del año próximo pasado. 

Vistos habiendo sido Ponente el 
Magistrado Don Faustino D . de Ve-
lasco: 

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia que en este pleito 
dictó el Juez de primera instancia de 
Villafranca en veinte y dos de N o 
viembre del año próximo pasado, , 

Resultando: que interpuesta ape
lación de la espresada sentencia por 
Doña Petra Fernandez, se remitieron 
los autos á la Sala, en la que se ha 
sustanciado el recurso conforme i de
recho, habiendo tenido lugar la vista 
del mismo en el día sefialadosin asis
tencia del Procurador de la recur
rente. 

Considerando: que Dofia Petra Fer
nandez ha justificado con el testimo
nio de hijuela que presentó con la de
manda y que ha sido cotejado con su 
matriz en el periodo de prueba, la 
pertenencia y dominio de la cuba de 
veinte y cuatro miedros que existe 
en la bodega de la casa paterna y en 
la fila derecha de ésta y cuya cuba 
fué embargada á instancia de Fran
cisco Siso Ruiz, en el procedimiento 
egecutivo que ha seguido contra Don 
Melchor Fernandez, hermano de la 
Dofla Petra, hecho que no se ha i m 
pugnado por estos últimos. 

Vista la ley primera, titulo catorce 
de la partida tercera: 

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelad» y 
mandamos que alzándose el embargo 
practicado eu la cuba litigiosa á ins
tancia de Don Francisco Siso Ruiz, 
se deje libre y entregue á Doña Petra 
Fernandez Flores, su dueña; y el Juez 
de primera instancia de Villafranca, 
Don Frnncisco Arias Carbajal, en la 
sustunciacion de los juicios de menor 
cuant ía , tenga presente y haga cum
pl i r los disposiciones de los artículos 
m i l ciento treinta y nueve y m i l cien
to ochenta y uno, con sus concorda; 
dos de lá ley de Enjuiciamiento c iv i l -
notifiquese esta sentencia en los Es
trados del Tribunal por la rebeldía de 
los demandados, hágase notoria por 
medio de edictos en la forma acos
tumbrada, y publlquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Antonio Ramirez, Juan 
Méndez , Juan A . Sotoraayor, Justo 
J . Bnnqueri , Faustino D. Velasco. 

Publ icación. —Leida y publicada 
fué la anterior sentencia, por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
espres», celebrando sesión pública, la 
Sala de lo c iv i l de esta Audiencia en 
el dia de hoy de que certifico como 
Escribano de Cámara 

Valladolid seis de Febrero de m i l 
ochocientos setenta y ocho.—Manuel 
Zamora Cnlvo. 

La sénténcia inserta concuerda á la 
Utra con su or iginal . Y para que 
tenga efecto su inserción en el BOLE-
11» oriciAL de la provincia de León en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala de lo c iv i l de esta Audiencia yo 
el infrascrito Escribano de Cámara , 
pongo y firmo la presente en Valla
dolid á diez y ocho de Febrero de m i l 
ochocientos setenta y ocho.—Manuel 
Zamora Calvo. 

JUZGADOS. 
Jmgado de pr imera instancia 

de León. 
E l 24 de Enero últ imo falleció eu 

esta ciudad Josefa Robles Florez, na
tural y vecina de la misma, Parro
quia de Santa Ana, sin disposición 
testamentaria de ninguna clase; poi 
lo cual se cita llama y emplaza por 
segunda y ú l t ima vez, á todos los 
que se crean con derecho á la heren
cia, para que comparezcan en el ab-
intestato dentro del término de vein
te dias, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente; advirt ién
dose que hasta ahora se han presen
tado reclamando dicha herencia, en 
concepto de primos de la finada, ó 
sea parientes de la misma en cuarto 
grado c i v i l , Hipólito y Justo Florez 
Pérez , Vicente, Andrés. Toribio y 
Tomasa Florez Gutiérrez, vecinos de 
Riosequino, Benito Florez y Florez, 
de Vil larrodi igo, Ignacio Suarez Ro
bles, de Sant ibañez, Lorenzo Florez 
Pérez , de Azadinos, Ramona Florez 
Sr ntos, de Oteruelo, y Buenaventura 
López Florez, de León, representados 
por el Procurador Cuevas. 

Dado en León á 14 de Marzo de 
1878.—El Juez, José Llano.—El Es
cribano, Heliodorn de las Vallinas. 

* ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
ESCUELA ESPECIAL DE VETERINAIUA 

DE LEON 
No habiendo tenido ¡u^ir la subasta 

anunciada el < 1 de Febrero último para 
la venta de las cuatro reses vaouiras per-
leiieuientes ó esta lüscuela, por falla de 
lidiadores, se anuucia por segunda vez 
para el Viernes 22 del actual que tendrá 
lugar á las doce de la mañana en la Se 
crclarU de dicho establecimiento con 
sujeción al midino pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la referida 
dependencia; esceptuando la hsaclon 
que se ha hecho nuevamente rebajando 
25 pesetas en el precio de cada una de 
las reses, conformo á lo dispuesto por la 

Dirección general de Instrucción públ i 
ca, Agricultura é Industria, 

León I I de Marzo do 1878.—El D i 
rector, Antonio Giménez Camarero. 

ANUNCIOS 
PASTOS DE VERANO 

EX AMUNDO 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para ta pró
xima temporada de verano de los puer
tos que el Exorno. Sr. Duque (le Frías-
posee en los pueblos de Caboalles de 
Abajo, Orallo. San Miguél, Sosas, L u -
majo, Rioscuro, Rabanal de Arriba y de-
Abajo, y Cuevas del Sil, que correspon
den á los Ayumamientos de Villablino y 
Palacios di'l Sil. La subasta tendrá l u 
gar el dia 51 del corriente raes tle Marzo 
once á doce de la mañana ante el Admi
nistrador de S. E. en esla ciudad, Pla
zuela del Conde, núm. 4, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto. 

3 - 1 

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA. 

El diez y siete del corriente, tiene lu
gar la venta en pública licitación de la 
corla de ledas de encina en la dehesa 
del Excmo. Sr. Conde de Péílaraudn de 
Bracamonte, sita en el termino jurisdic
cional do Villalpando(Zamora). . 

Los interesados á la venta nueden 
dirigirse al indicado Sr. Conde. Recole
tos 2 1 , en Madrid, punto donde tendrá 
lugar la subasta y se halla de manifieslo 
el pliego de condiciones. 0—2 

Se vende ó arrienda la fábrica de 
hierro ó forja á la Catalana, llamada de 
Oencla, con edificios, montes, prados, 
tierras, huertas, capilla, molino v hor
no, sita en el parlido judicial de Villa-
franca del Bierzo. Se admilen proposi
ciones para tu venta al contado ó á pla
zos. Entenderse, con D. Adriano Quillo
nes Feroamlez iiaeza, en I'nufmada, 
quien se halla autorizado para olio por 
loa demás co-parlieipes. 5—2 

Se vende una forja do fierro con edi
ficios, prados, tierras, huerla y demás, 
todo en el mejor estado. Abundante ea 
leñas, carbones y mineral. La ventase 
hace al coulado ó á plazos. Entenderse 
con D. Apolinar F. de Teserina, en la 
Herrería de Tegedo, provincia de León. 

4 - 4 

RETRATO DE S. M . FX REY. 

Se vende en la imprenta de este BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

A V I S O 
Rogamos encarecidamente á los Sres. Alcaldes y Secretarios 

de los Ayuntamientos que tienen cuenta en descubierto en esta 
imprenta por impresiones y demás artículos que se las ha suminis
trado, procuren saldarla en los dias que vengan & la entrega en Ca
ja de los quintos. 

Se les previene también que hemos impreso las filiaciones que 
se reclaman arregladas al formulario publicado en el BOLETÍN nú
mero 105, y que muchos podrán cubrir en esla Capital, en aten
ción á que no hay tiempo ya para que las reciban por correo. 

imprenta de Gario é Hijos. 

É 
i; 


